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Introducción 

Desde su origen, la Universidad Veracruzana se ha considerado como una institución 

comprometida con la sociedad en la que se encuentra inmersa; siempre pendiente de los 

grupos más vulnerables, tanto en las zonas urbanas como en las comunidades rurales e 

indígenas, llevando a estas su vocación de servicio. Ese compromiso le ha permitido el 

reconocimiento y confianza de los diferentes sectores: social, productivo y público, que 

buscan siempre su participación, conocedores de que encontrarán una respuesta ética, 

basada en el saber, con valores de equidad y respeto a los derechos humanos. 

 

La Universidad Veracruzana se encuentra vinculada permanentemente con la sociedad, para 

incidir en la solución de problemas y en el planteamiento de alternativas para el desarrollo 

sustentadas en el avance de la ciencia y la tecnología, proporcionándole los beneficios de la 

cultura y obteniendo de ella en reciprocidad, los apoyos necesarios para su fortalecimiento 

(Universidad Veracruzana, 2017). De esta manera “la Responsabilidad Social Universitaria 

(RSU) es un modo de construir una universidad más consciente, humana, sustentable y 

respetuosa con el entorno” (Universidad Veracruzana, 2019).  

 

En este sentido, la Dirección General de Vinculación (DGV) es la dependencia que coordina 

la relación de la Universidad con la sociedad, a través de estrategias que contribuyan  a la 

formación integral del estudiante, a la generación y transferencia de conocimientos 

socialmente relevantes y a la extensión de los servicios universitarios que incrementen las 

condiciones de empleabilidad  y capacidad emprendedora, la pertinencia social de la 

educación superior en los ámbitos local, nacional e internacional (Universidad Veracruzana, 

2019).  

 

Las acciones de vinculación realizadas contribuyen a la formación integral del alumno, al 

incremento de las condiciones de empleabilidad y capacidad emprendedora, la pertinencia 

social de la educación superior y en la obtención de recursos propios.  

 

Por lo tanto, la vinculación ha sido, es y seguirá siendo una actividad sustantiva en esta 

máxima Casa de Estudios, permitiendo evaluar la pertinencia social de sus planes y 



 

programas de estudios; así como, sus líneas de investigación (Universidad Veracruzana, 

2022). 

 

Justificación 

 

Los programas de Casas de la Universidad y Brigadas Universitarias, desde su origen han 

venido desarrollando un bagaje de experiencias con todos los actores participantes: 

comunidad universitaria, sociedad civil, autoridades municipales, entre otros. Todo ello ha 

permitido su replicabilidad en todas las regiones Universitarias y permanencia en estos 30 

años de operatividad. Sin embargo, las dinámicas socio – académicas actuales, requieren 

propuestas de mejora que permitan seguir garantizando la operatividad de los programas 

referidos. 

 

Dado este contexto es que se presenta la necesidad de fortalecer estos emblemáticos 

programas a fin de que logren consolidar su pertinencia institucional, certeza legal de los 

espacios de las Casas UV, optimización en las actividades para poder generar mayor valor 

agregado a los estudiantes que participan en estos programas, así como tener mayor 

impacto social. 

 

Para la identificación de las temáticas de oportunidad, se tuvieron reuniones con los 

responsables de Casas y Brigadas de todas las regiones, dado que cada región universitaria 

presenta dinámicas particulares lo cual permitió contar con un panorama amplio de las áreas 

de fortalecimiento y su priorización. 

 

En este sentido y continuando con el trabajo organizado, la presente propuesta de 

fortalecimiento de los programas de Casas de la Universidad y Brigadas Universitarias, se 

encuentra alineado al Programa de Trabajo (PT) 2021-2025 Por una transformación integral, 

el cual contempla contar con la Dirección General de Vinculación fortalecida, a través de 

una restructuración enfocada en mejorar su operatividad.  

 



 
  
  

 

Misión y Visión 

 

 

Misión 

 

 

Fortalecer las funciones sustantivas universitarias, la formación integral de los estudiantes y 

la mejora del entorno, con transparencia, austeridad, rendición de cuentas, pertinencia 

social y apego a la legalidad, los derechos humanos y apego a los valores institucionales, que 

aseguran la efectiva realización de sus funciones. 

 

 
Visión 

 

 

Ser un referente por sus propuestas innovadoras que fortalezcan las actividades sustantivas 

universitarias y la formación integral de los estudiantes desde la relación con el entorno, en 

un marco de corresponsabilidad con los diferentes niveles de gobierno. 

 

 

Objetivos 

 

General 

 

 Contribuir a la formación integral de los estudiantes, facilitando su vinculación con 

escenarios reales de actuación y contribuyendo en la solución de problemas, al 

mismo tiempo que se propicia una conciencia social y de retribución, mediante el 

desarrollo de actividades congruentes con su formación disciplinar. 

 

Particulares 

 

 Fortalecer el programa de Brigadas Universitarias y Casas UV, como estrategia para 

la implementación de equipos de trabajo multidisciplinario de la comunidad 

universitaria. 

 Promover y coordinar la generación de proyectos y acciones de vinculación que 

propicien la transición hacia una sociedad productiva, segura, justa y sostenible, en 

sectores de la sociedad civil en un marco de corresponsabilidad y pertinencia social. 



 

Acciones del programa 

 
1. Mantener comunicación continua con los diferentes niveles de gobierno. 

2. Vinculación a través de alianzas estratégicas de colaboración con los municipios 

donde se tiene presencia de Casas de la Universidad y Brigadas Universitarias. 

3. Articular de manera continua con las diferentes dependencias y entidades 

académicas que forman parte de la comunidad universitaria para el desarrollo de las 

funciones sustantivas en los espacios de Casas de la Universidad y Brigadas 

Universitarias. 

4. Atender las necesidades (de infraestructura y equipamiento) en las sedes de Casas 

de la Universidad y Brigadas Universitarias, de tal forma que los participantes y 

asistentes cuenten con las condiciones para su operación. 

5. Promover a través de las entidades académicas la generación de diagnósticos 

comunitarios para identificar la problemática actual de las zonas de influencia de los 

programas de Casas de la Universidad y Brigadas Universitarias.  

6. Contar con programas de trabajo por disciplina de acuerdo a la participación de la 

comunidad universitaria. 

7. Visitas de supervisión y seguimiento en las regiones donde opera el programa 

8. Participar en exposición del trabajo comunitario en foros locales, regionales y       

nacionales como producto de las experiencias educativas que surjan de la 

intervención comunitaria. 

9. Promover en la academia la participación en los programas de Casas de la 

Universidad y Brigadas Universitarias, para contribuir en la formación disciplinar de 

estudiantes al estar en entornos reales de actuación y contribuyendo en la solución 

de problemas, en las distintas modalidades de participación de los programas. 

 

 

 

 

 

 

 



 
  
  

 

Actividades  

 

Área de salud 

 

 Asesoría odontológica 

 Asesoría nutricional 

 Orientación integral para la salud (platicas, cursos y talleres para la prevención de 

enfermedades) 

 Asesoría y orientación psicológica  

 

Servicios educativos 

 

 Cursos de alfabetización digital 

 Talleres de reforzamiento para la educación básica  

 

Asesoría y capacitación  

 

 Acompañamiento en proyectos productivos 

 Investigaciones de corte científico 

 Proyectos para el desarrollo sustentable y sostenible. 

 Proyectos arquitectónicos para la conservación del Centro Histórico en las 

Cabeceras Municipales de algunos municipios. 

 

Actividades artísticas y culturales 

 

 Talleres libres de artes e iniciación musical 

 Eventos para fomentar la cultura y las artes 

 Entre otros. 

 

 

 



 

Operación del Programa 

 

 La Dirección General de Vinculación cuenta con el personal calificado, quien se 

ocupa de la administración de los recursos humanos, materiales y financieros del 

programa. También de la transparencia, uso y manejo de los recursos financieros. 

 

 El trabajo de campo de las brigadas, está a cargo de los Responsables de Brigadas 

Universitarias y Casas UV, quienes tienen la función y responsabilidad de la 

coordinación de las actividades de los universitarios participantes, de acuerdo con 

su programa de trabajo académico, el cual se elabora en la semana de inducción, con 

el objetivo de conocer el contexto socio – cultural del lugar donde permanecerán 

realizando seis meses o un año de servicio. 

 

 Se tiene el respaldo y la colaboración de actores locales, grupos comunitarios, 

asociaciones civiles y Ayuntamientos.  

 

 En las vicerrectorías está un Coordinador de Vinculación Regional, cuya función es 

trabajar en conjunto con los responsables de brigadas y estudiantes en la planeación 

y organización de las actividades académicas y comunitarias. 

 

 Se realiza la gestión y formalización de convenios con los municipios, donde se tienen 

Casas de la Universidad y Brigadas Universitarias.  

 

 En los programas de Casas de la Universidad y Brigadas Universitarias cuentan las 

modalidades de participación son: Servicio Social, Práctica Profesional, Práctica 

Escolar, Proyecto de Investigación y Estancia Académica. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
  
  

 

Recursos 

 

Materiales 

Se brinda un apoyo a los estudiantes con los insumos necesarios para realizar sus prácticas 

profesionales de servicio social. 

 

Se tiene el equipo necesario en las sedes de Brigadas Universitarias y Casas UV para que el 

estudiante tenga lo que requiere para su trabajo y ofrezca los servicios a la población.  

 

Humanos 

Se cuenta con la participación de estudiantes de diferentes disciplinas de las área académicas 

de nuestra Universidad Veracruzana. 

 

Para el buen funcionamiento y coordinación de las actividades, se cuenta con un responsable 

de sede, el cual gestiona y desarrolla los procesos operativos de la vinculación. 

 

Financieros 

Para llevar a cabo las distintas acciones, a Dirección General de Vinculación cuenta con los 

recursos necesarios para la ejecución del programa. 

 

Se brinda un apoyo económico mensual para el transporte y alimentación en campo a los 

estudiantes que realizan su servicio social, durante su estancia en comunidad. 

 

Es importante señalar que la universidad dispone del capital humano y los insumos para la 

operación del programa. No obstante, se realizan las gestiones y alianzas con los H. 

Ayuntamientos, donde se encuentran las Casas de la Universidad y Brigadas Universitarias, 

con la finalidad de que colaboren con acciones de mantenimiento de los espacios físicos, 

pago de renta, agua y luz, etc. 

 

 
 



 

Cobertura y población objetivo 

 

El programa brinda atención a las localidades cercanas a las Casas de la Universidad y 

Brigadas Universitarias, distribuidas en las 5 regiones universitarias: Poza Rica – Tuxpan, 

Orizaba – Córdoba, Xalapa, Veracruz y Coatzacoalcos – Minatitlán. 

 

La estrategia de vinculación para operar las brigadas y casas, establece la integración de 

Experiencias Educativas (EE), de manera inter y multidisciplinaria, sobre todo de las áreas 

de formación terminal y de elección libre del Modelo Educativo Integral y Flexible. En esta 

parte se pone énfasis en la articulación de las EE de Servicio Social y Experiencia Recepcional, 

como integradoras de saberes, potencializándose así la reflexión sobre el quehacer de cada 

profesionista, ante los retos que representa el desarrollo comunitario.  

 

Los procesos de acción-reflexión, son indispensables para facilitar la participación académica 

y social. El diálogo y la reflexión entre los universitarios sobre el quehacer de su profesión 

en la sociedad, constituye uno de los procesos metodológicos para la vinculación. 

 

 

Coordinación interinstitucional y sectores sociales  

 

Para cumplir con la misión y vincular el quehacer educativo con la sociedad, la Universidad 

Veracruzana establece alianzas de colaboración. Existe la voluntad de las entidades 

académicas, para colaborar en las acciones que se emprendan a favor del programa 

educativo. 

 

Se cuenta con el apoyo de las diferentes Autoridades Municipales, ejidales, representantes 

de las comunidades que permiten facilitar el trabajo comunitario de los estudiantes en los 

programas de Casas de la Universidad y Brigadas Universitarias.  

 

Con la intervención universitaria se ha conservado un verdadero tejido social con diferentes 

grupos sociales, agentes municipales, líderes sociales, comisariados ejidales y organizaciones 

civiles, con el único fin de contribuir con el desarrollo comunitario en las diferentes regiones 

del Estado de Veracruz. 



 
  
  

 

Impacto esperado 

 es sencillo medir los impactos en un programa que tiene que ver con el desarrollo humano, 

la formación profesional, con la calidad de vida de las familias, entre otros aspectos. Sin 

embargo, la universidad busca fortalecer el compromiso y la pertinencia social, mediante la 

participación de sus funciones sustantivas (la Docencia, la Investigación, Difusión y 

Extensión). 

Tomando como referencia los indicadores cuantitativos y cualitativos señalados, las acciones 

planteadas y los servicios profesionales, se intenta impactar en: 

 La pertinencia de la formación de los futuros profesionistas y ciudadanos con 

responsabilidad social en su trayectoria profesional 

 La pertinencia social del conocimiento de la currícula, en contextos reales, de las 

diferentes entidades académicas 

 Fortalecer la escala de valores y adquiriendo habilidades blandas como: capacidad de 

liderazgo, relaciones interpersonales y actitud positiva, factores que actualmente los 

empleadores consideran en su proceso de selección para la inserción laboral 

 Por otra parte, también se espera que desde el punto social se promueva la 

integración social, la inclusión, la sana convivencia, el fortalecimiento de la salud física 

y mental de los pobladores de las comunidades y evitado las prácticas de riesgo entre 

la población 

 Fomentar las capacidades para mejorar la actividad laboral de la población  
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